
LANGOSTIORO SA. 

Guayaquil, 18 de julio del 2016 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL DE LANGOSTIORO S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted, que el señor DIEGO GERMAN GUZMAN 

LOAIZA, con 799 acciones ordinarias y nominativas de un dólar Cada una, contenidas en el 

certificado provisional correspondiente, y pagado en su totalidad en la compañía, LANGOSTIORO 

S.A. Han sido transferida en esta fecha 720acciones ordinarias y nominativas , a la compañía 

CAMARONERA DEL PACIFICO CAMARPACSA S.A. representado por el señor, CARLOS HERNAN 

LOAIZA ZAMBRANO, con cedula de ciudadanía No.1715011944, De nacionalidad Ecuatoriana. 

Mucho agrade cederé a usted, se sirva registrar esta transferencia en el libro de Acciones y 

accionistas de la compañía, LANGOSTIORO S.A. 

       
A E [ARONERA DEL PACIFICO CAMARPACSA S.A. 

me nue co 92880031001 

CARLOS HERNAN LOAIZA ZAMBRANO 

C.C.1715011944 
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Guayaquil, 26 de Septiembre de 2014 

Señor Abogado 

JORGE ARTURO MEDINA MAYORGA a 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que, conforme a la CLAUSULA CUARTA de 
la escritura pública de Constitución de la compañía 
CAMARONERA DEL PACÍFICO CAMARPACSA S.A., que en esta fecha 

ha autorizado la Notaria Décima Sexta del Cantón Guayaquil, 

los accionistas fundadores lo han designado a usted como 
GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, 
con los deberes y atribuciones constantes en el Estatuto 
Social de la misma. 

Como GERENTE GENERAL, usted es la máxima autoridad 

administrativa de la compañía, y como tal, tendrá la 
administración activa de los negocios sociales, 

correspondiéndole el ejercicio de la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de forma individual 
y sin el concurso de ningún otro funcionario, y sin mas 

limitación que la establecida en el Estatuto Social. 

En Caso de falta, jmpedimento oO fallecimiento será 

subrogado por el Presidente de la compañía, con estos 

mismos deberes y atribuciones; en caso de fallecimiento, 
hasta que la Junta General designe al titular. 

Muy atentamente 

  

RXZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 

CAMARONERA DEL PACÍFICO CAMARPACSA S.A., para el cual he 

sido designado. Guayaquil, 26 de Septiembre de 2014. 

     DINA MAYORGA A LOS DATOS DE ESTA 
c.C.% 1705130183 SAS iscrimción CONSTAN 

AA o EN HOJA DE SEGURIDAD 
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AEAYAQUIL ADJUNTA,       
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:48.427 
FECHA DE REPERTORIO:30/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:20 

  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: CAMARONERA DEL PACIFICO CAMARPACSA S.A., 
de fojas 95.077 a 95.093, Registro Mercantil número 3.902, 2, 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía CAMARONERA DEL PACIFICO 
CAMARPACSA S.A., a favor de JORGE ARTURO MEDINA 
MAYORGA, de fojas 41.129 a 41,131, Registro de Nombramientos 

¡ número 13.250.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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Ab. César 

Hina o 
DEL CANTOR AYNÁ 

HANAUURIR Seca 
Guayaquil, 06 de octubre de 2014 

REVISADO PORÍO 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
doclarante cuando esta o este provee toda ta información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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AS NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA Notarlo Décimo Séptimo de 

il, República del Feuador, de acuerdo con : 

del Artículo 18 de la Ley Notarial Reformada por OS 

No. 564 del 12 de Abril de 1978, DOY FE: 43 tajo 

conforme del documento que se me ha 9 

diligencia respectiva se incorporará en el L 

ro gor 
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